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Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso OTRAS ACCIONES CONSTITUCIONALES POPULAR 

Radicado 05001 31 03 002 2018 00009 01 

Demandante BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Demandada PRICESMART COLOMBIA S.A.S. 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta por la demandante contra la 
sentencia del 16 de mayo de 2022, mediante la cual se declaró carencia 
actual de objeto por hecho superado. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA. 

 
Pretende que se declare que la accionada transgrede los derechos 
colectivos consagrados en los literales d) y e) del artículo 4 de la Ley 472 
de 1998, que se refieren al goce de espacio público y a la defensa del 
patrimonio público. 
 
Como sustento fáctico expone que la demandada vulnera los derechos 
colectivos mencionados con la indebida colocación de un aviso 
publicitario en el inmueble ubicado en la carrera 70 N° 1 – 120 de 
Medellín, violando los requisitos y limitaciones consagrados en la Ley 
140 de 1994 y el Decreto 1683 de 2003. 
 
1.2 TRÁMITE PROCESAL. 

 
El  6 de febrero de 2018 se admitió y notificó la demanda, se dispuso 
informar la existencia de la acción a los miembros de la comunidad, la 
Procuraduría Regional de Antioquia, la Defensoría del Pueblo, la 
Personería de Medellín y la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de 
Medellín1. 
 
Notificadas las partes y vinculados, el 2 de julio de 2021 se celebró 
audiencia de pacto de cumplimiento fallida por falta de asistencia del 
actor y se decretaron las pruebas correspondientes. 
 
1.3 CONTESTACIONES. 
 
PRICESMART COLOMBIA S.A.S., a través de apoderado judicial, indicó 
que el demandante no tiene verdadera intención de velar por los 

                                                           
1 Ver archivo 05AdmisionFolios del expediente digital.  
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intereses de la comunidad, al no haber contactado a la entidad para 
informar sobre el asunto y solicitar la corrección, por lo que estaría 
abusando del derecho de acudir a la jurisdicción; que en relación al único 
hecho de la demanda propuesto por el demandante, no es cierto que se 
estén violando normas administrativas o reglamentarias, pues el 
accionante no precisó en qué consistía dicha violación y se limitó a 
aportar fotografías de los avisos. 
 
A modo de excepciones, señaló que la demanda no explica en qué constió 
la violación de normas porque el actor no estableció ningún límite a la 
dimensión de los anuncios que haya sido transgredida; que la no 
adecuación de un hecho a las normas administrativas no implica por sí 
misma la violación de derechos e intereses colectivos, pues además se 
debe probar la vulneración significtiva del derecho colectivo; que la 
acción popular no cumple los requisitos mínimos para su prodedencia, 
consistentes en la existencia de una conducta que vulnere derechos 
colectivos, existencia de un daño contingente y la relación de causalidad 
entre la acción u omisión y la señalada afectación de los derechos 
colectivos y; que la demanda carece de pretensión, no indica si pide la 
suspensión de una amenaza al derecho colectivo o la restitución de las 
cosas al estado anterior. 
 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO se limitó a destacar el trámite preferente de 
este tipo de acciones. 
 
1.4 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA2. 
 
Mediante sentencia del 16 de mayo de 2022, el juzgado de origen declaró 
la carencia actual de objeto por hecho superado y se abstuvo de 
condenar en costas. 
 
Consideró que la Subsecretaría de Espacio Público de la Alcaldía de 
Medellín realizó visita al establecimiento de propiedad de la accionada y 
rindió informe de que constató que se encuentran instalados dos avisos 
publicitarios en las fachadas, los cuales fueron examinados y se 
determinó que uno de ellos superaba el área permitida por el Decreto 
288 de 2018, mientras que el otro sí cumplía con el área permitida; que 
la accionada solicitó complementar el informe considerando la 
eliminación de la leyenda “Membership Shopping”, con la cual se modificó 
el área del aviso para ajustarlo a la normatividad y; que la entidad 
encargada emitió complementación del informe, en la que expuso las 
nuevas dimensiones del aviso y concluyó que el elemento publicitario 

                                                           
2 Ver archivo 73 del expediente digital.  
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que infringía ya se encontraba cumpliendo la norma y, además, la 
accionada solicitó el registro de los avisos.  
 
Advirtió el juzgado que, tanto el Decreto 1683 de 2003 que estaba 
vigente para el momento de la demanda, como el Decreto 288 de 2018 
expedido con posterioridad, consagran la misma norma que regula la 
dimensión de los avisos publicitarios en conglomerados comerciales y; 
como se atendieron las observaciones de la Alcaldía y los dos elementos 
se encontraban ajustados a la norma, al haber desaparecido los motivos 
de la demanda en el curso del proceso, entonces procedía la declaratoria 
de carencia actual de objeto por hecho superado. Agregó que el solo 
exceso en el área permitida por la norma no implica la violación de los 
derechos colectivos, toda vez que el actor no desarrolló actividad 
probatoria para lograr el convencimiento al respecto.  
 
1.5 APELACIÓN3. 

 
1.5.1 Argumentos del apelante. El demandante recurrió oportunamente 
el fallo de primera instancia, indicando que el juez omitió 
injustificadamente múltiples documentos aportados en el curso de la 
demanda que acreditan su gestión probatoria; que el Decreto 288 de 
2018, en el que se basaron el concepto técnico y la decisión de primera 
instancia, es posterior a la demanda y viola el principio de rigor 
subsidiario, consagrado en la Ley 99 de 1993 y analizado en la Sentencia 
C-535 de 1996, según el cual la legislación nacional de protección al 
medio ambiente puede ser desarrollada por las autoridades territoriales 
de manera más rigurosa, pero no de manera más flexible, pues dicha 
norma desconoce el concepto legal de aviso como elemento gráfico no 
mayor de 8 metros cuadrados y; atacó el fallo por incongruente al 
declarar el hecho superado, porque desconoce el concepto de publicidad 
exterior visual del artículo 15 de la Ley 140 de 1994 que, en su criterio, 
exceden en dimensión los avisos controvertidos. 
 
En la oportunidad de alegatos4, el accionante reiteró su postura y agregó 
que es evidente que el color azul, ajeno a la fachada del edificio, hace 
parte integral del elemento publicitario para llamar la atención de las 
personas, el cual debe ser catalogado como publicidad exterior visual y 
cumplir con las areas permitidas y reguladas por la normatividad. 

 
1.5.2 Réplica contraparte. La demandada se opuso a la alzada 
sostieniendo que el apelante no precisó cuáles fueron los documentos 
desconocidos y, por el contrario, para decidir el juzgado tuvo en cuenta 
precisamente el concepto técnico que él solicitó; que en el fallo se indicó 
                                                           
3 Ver archivo 74. Apelación Sentencia.  
4 Ver archivos 05 y 10 del expediente digital en segunda instancia. 
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que el Decreto 288 coincide con el Decreto 1683 de 2003, en cuanto a la 
definición de los avisos para las grandes superficies, de tal forma que no 
se aplicó una norma que no estuviere vigente; que la Ley 140 regula la 
publicidad exterior visual superior a 8 metros cuadrados y no establece 
límite para los anuncios publicitarios, por lo que fueron los Decretos 
1683 de 2003 y 288 de 2018 los que endurecieron los requisitos al 
establecer ese límite en 24 metros cuadrados, de tal forma que no se 
desconoce el principio de rigor subsidiario y; que tampoco hubo 
incongruencia, en tanto se resolvió precisamente la circunstancia fáctica 
planteada en la demanda. 
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 472 de 1998, esta 
Sala es competente para conocer del asunto bajo examen, se aprecian 
reunidos los presupuestos procesales para emitir sentencia porque se 
verificó la demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del 
juez, la capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los 
extremos del litigio, debiéndose destacar que no se advierten vicios ni 
irregularidades que configuren nulidad. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde a esta Sala determinar si en el caso bajo estudio la 
demandada amenaza o vulnera derechos colectivos, con la colocación de 
dos avisos publicitarios en establecimiento de comercio de su propiedad. 
 
Con tal propósito y en atención a los reparos y a la réplica, corresponde 
abordar el análisis de los siguientes aspectos: i) principio de rigor 
subsidiario y su aplicación en cuanto a la normatividad que rige el caso, 
ii) la prueba del daño al goce de un ambiente sano en punto de la  
contaminación visual y la valoración probatoria en este caso y, iii) la 
carencia actual de objeto por hecho superado y su aplicación al caso. 
 
3.2 FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
Acción popular, derechos colectivos y facultades del juez popular 
(normatividad y jurisprudencia). 
 
La acción popular es el mecanismo jurisdiccional consagrado en el 
artículo 88 de la Constitución y reglamentado por la Ley 472 de 1998 
para la protección de los derechos e intereses colectivos cuando éstos se 
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ven amenazados o vulnerados por la acción u omisión de las autoridades 
públicas o los particulares5. 
 
La Corte Constitucional, apoyada en sentencia de unificación del Consejo 
de Estado, sintetizó sus características: 
 

“(i) es una manifestación del derecho de acción, al permitirle a 
los interesados reclamar ante el juez la protección de los 
derechos e intereses colectivos; (ii) es un dispositivo judicial 
principal y autónomo, es decir que su trámite no depende del 
ejercicio de otras herramientas judiciales -a diferencia del 
recurso de amparo-; (iii) es preventivo, toda vez que no exige el 
acaecimiento de un daño sino que procede frente a la amenaza 
de un derecho colectivo, para evitar un daño contingente o hacer 
cesar el peligro; (iv) es eventualmente restitutivo, porque en 
caso de que sea posible, se ordena que las cosas vuelvan al estado 
anterior; (v) es actual, ya que no opera si ha cesado la afectación 
o amenaza; (vi) debe ser real, cierto y concreto, lo que quiere 
decir que no está dirigido a contener daños hipotéticos, sino que 
la situación fáctica debe permitir percibir la magnitud del daño; 
y (vii) es excepcionalmente indemnizatorio, ya que en los 
eventos en que se prueba el daño al derecho o interés colectivo, 
el juez popular puede ordenar el pago de los perjuicios “en favor 
de la entidad pública no culpable, que tenga entre sus funciones 
la vigilancia o protección del derecho o interés colectivo 
vulnerado”.6”7 

 
La norma constitucional enuncia algunos derechos colectivos y precisa 
que también tendrán tal naturaleza otros definidos legalmente8. La Corte 
Constitucional ha considerado que ese catálogo es amplio por la 
naturaleza pública, solidaria y difusa de los intereses que ampara, 
pues no se trata de un litigio por derechos individuales sino de la 
protección de garantías comunes que involucran tanto una faceta 
individual como colectiva, basada en la solidaridad y la cooperación de 

                                                           
5 Ley 472 de 1998 artículo 2: “ARTICULO 2o. ACCIONES POPULARES. Son los medios procesales para la 
protección de los derechos e intereses colectivos. 
Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible.” Con relación a las características de la acción popular ver Sentencia T-196 de 2019, 
en la que se cita sentencia de unificación del Consejo de Estado, del 13 de febrero de 2018, rad. 2002-
02704-01 (AP) SU.  
6 Cfr. Consejo de Estado, sentencia del 13 de febrero de 2018, rad. 2002-02704-01 (AP) SU. 
7 Sentencia T-196 de 2019. 
8 Constitución Política “ARTICULO 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los 
derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza 
que se definen en ella.” 
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la sociedad civil y,  por tanto, deben comprenderse al ritmo de los 
cambios socieconómicos: 
 

“En este sentido,  es claro que “la constitucionalización de estas 
acciones obedeció entonces, a la necesidad de protección de los 
derechos derivados de la aparición de nuevas realidades o 
situaciones socio-económicas, en las que el interés afectado no 
es ya particular, sino que es compartido por una pluralidad mas 
o menos extensa de individuos”.9 
 
Según los antecedentes de la Asamblea Nacional Constituyente,  
para elevar las acciones populares a canon constitucional se 
consideró la amplitud de los derechos e intereses colectivos, pues 
se estimó que su protección no debía limitarse a unos cuantos 
derechos sino a todos los que ostentaran tal carácter. Así mismo, 
se ponderaron los antecedentes históricos y la eficacia jurídica 
de dicho instrumento, al paso que se tuvo conciencia que con su 
establecimiento “se habrá dado un paso fundamental en el 
desarrollo de un derecho solidario que responda a fenómenos 
nuevos de la sociedad”.10”11.  

 
La naturaleza constitucional de las acciones populares, su propósito, los 
principios en que se fundamentan, la caracteristica pública de los 
derechos que protege y las funciones que la ley le asigna al juez 
constitucional12, han servido para concluir que en esta materia rige el 
principio de congruencia flexible, en virtud del cual la decisión puede 
extenderse más allá o a asuntos diversos o los invocados, siempre y 
cuando se conserve relación con los hechos que le sirven de fundamento 
y se garantice el derecho de contradicción y defensa: 
 

“Conforme con lo expuesto, es claro que jurisprudencialmente se 
ha aceptado la posibilidad de que el juez popular profiera fallos 
ultra y extra petita en el sentido de amparar derechos colectivos 
diferentes a los invocados por el actor popular en la demanda; 
estudiar hechos adicionales a los planteados inicialmente, 
proferir órdenes diferentes a las pedidas por los actores en las 

                                                           
9 Sentencia C-215 de 1999 
10 Gaceta Constitucional No. 46. Informe ponencia sobre acciones populares.  
11 Ver Sentencia C-377 de 2002. 
12 Ley 472 de 1998 “ARTICULO 5o. TRAMITE. El trámite de las acciones reguladas en esta ley se desarrollará 
con fundamento en los principios constitucionales y especialmente en los de prevalencia del derecho 
sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia. Se aplicarán también los principios generales del 
Código de Procedimiento Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones. 
El Juez velará por el respeto al debido proceso, las garantías procesales y el equilibrio entre las partes. 
Promovida la acción, es obligación del juez impulsarla oficiosamente y producir decisión de mérito so pena 
de incurrir en falta disciplinaria, sancionable con destitución. Para este fin el funcionario de conocimiento 
deberá adoptar las medidas conducentes para adecuar la petición a la acción que corresponda.” 
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pretensiones, e incluso apartarse de los términos de la 
impugnación en fallos de segunda instancia, todo lo anterior, 
siempre que se guarde relación con el hecho generador del daño 
planteado en la demanda y en términos generales con la causa 
petendi. 
… 
Por lo tanto, el juez popular puede pronunciarse respecto de 
derechos colectivos que no han sido invocados en la demanda 
como vulnerados o amenazados siempre y cuando, éstos 
guarden una estrecha y directa relación o conexidad con los 
derechos respecto de los cuales sí existió una solicitud expresa 
de protección por parte del actor popular y frente a los cuales la 
parte demandada haya tenido la oportunidad de pronunciarse 
a lo largo del proceso, es decir, frente a los cuales pueda 
verificarse que conoció y pudo presentar argumentos de 
defensa.”13 (se destaca). 

 
Derecho al goce de un ambiente sano (normatividad y jurisprudencia).  
 
El artículo 88 de la Carta consagra el ambiente como un derecho 
colectivo y, en concordancia, el artículo 4 de la Ley 472 de 1998 lo 
establece como el “goce de un ambiente sano, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias.”. 
 
El ambiente es una garantía ambivalente, relacionada con derechos 
individuales y a la vez ligada con el entorno vital de la humanidad. Así lo 
ha considerado la Corte Constitucional en diversas decisiones:  
 

“El derecho al ambiente sano, que cobra especial relevancia en 
el asunto objeto de estudio, no es la excepción. Fue incorporado 
en la Constitución Política dentro del capítulo de los derechos 
colectivos, aunque posee también una faceta individual, en la 
medida en que es imprescindible para el desarrollo de un 
proyecto de vida digno para cada persona. Como derecho 
colectivo, su naturaleza es difusa, lo que significa, básicamente, 
que cada persona lo disfruta, sin exclusión de las demás. Como 
derecho individual se materializa en la defensa del entorno 
inmediato de cada persona y es una condición de vigencia de 
otros derechos fundamentales, especialmente, la salud y la 
vida”14 

 

                                                           
13 Sentencia de unificación del Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP Carlos 
Enrique Moreno Rubio, del 5 de junio de 2018, radicación 15001-33-31-001-2004-01647-01(SU)(REV-AP). 
14 Sentencia SU-217 de 2017. 
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“La defensa del medio ambiente constituye un objetivo de 
principio dentro de la actual estructura de nuestro Estado Social 
de Derecho. En cuanto hace parte del entorno vital del hombre, 
indispensable para su supervivencia y la de las generaciones 
futuras, el medio ambiente se encuentra al amparo de lo que la 
jurisprudencia ha denominado “Constitución ecológica”, 
conformada por el conjunto de disposiciones superiores que 
fijan los presupuestos a partir de los cuales deben regularse las 
relaciones de la comunidad con la naturaleza y que, en gran 
medida, propugnan por su conservación y protección.” 

 
Uno de los aspectos que comprende el derecho colectivo al ambiente es 
la contaminación visual, asunto regulado por la Ley 140 de 199415, frente 
al cual el Consejo de Estado sostuvo: 
 

“Así, puede afirmarse que el derecho a gozar de un ambiente 
sano libre de contaminación visual es expresión misma del 
principio de solidaridad y, como tal, adquiere una clara 
dimensión colectiva de protección a las personas y al medio 
ambiente contra elementos que puedan implicar distorsión en el 
paisaje natural o urbano –patrimonio ecológico natural 
renovable–, e incide igualmente en la preservación del espacio 
público, como lugar para la convivencia armónica, tanto como 
en la conservación del valor estético y cultural de bienes públicos 
y civiles. Ahora bien, este derecho posee una dimensión 
individual, pues protege contra las repercusiones negativas que 
puedan derivarse de la contaminación visual sobre la salud y la 
calidad de vida de cada uno. 
… 
Se puede concluir, a partir de lo expuesto, que la Constitución 
prevé el derecho al medio ambiente, con contenidos subjetivos 
exigibles mediante las acciones populares del artículo 88, 
desarrolladas a nivel legal en la Ley 472 de 1998. 
Adicionalmente, en punto del derecho al medio ambiente sano 
libre de contaminación visual, objeto de pronunciamiento en 
esta oportunidad, se cuenta con la Ley 140 de 1994 que 
reglamenta la publicidad exterior visual y establece unos límites 
precisos a la misma, justamente en aras de brindar una 
adecuada protección a este derecho, evitando la contaminación 
visual por exceso de publicidad, vallas y diversos elementos que 
afectan no solo el paisaje y la estética del espacio público, sino el 

                                                           
15 Ley 140 de 1994 “ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS. La presente Ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del país, mediante la descontaminación visual y del paisaje, la protección del espacio 
público y de la integridad del medio ambiente, la seguridad vial y la simplificación de la actuación 
administrativa en relación con la Publicidad Exterior Visual…” 
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derecho de las personas a desarrollarse en espacios adecuados 
libres de este tipo de contaminación. El deber de los jueces, pues, 
no es otro que interpretar la normatividad en favor de la 
ciudadanía y su derecho al medio ambiente sano, otorgando el 
mayor nivel de protección posible, no el más restrictivo, a fin de 
materializar el derecho en juego de manera efectiva.”16 

 
Publicidad exterior visual, ámbito de protección y concepto de daño 
(normatividad y jurisprudencia). 
 
La Ley 140 de 1994 define la publicidad exterior visual como “el medio 
masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención del 
público a través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, 
dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso o 
dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, 
marítimas o aéreas”. Esta misma norma relaciona otras expresiones 
graficas que no son objeto de su regulación, particularmente, excluye de 
su ámbito la publicidad de dimensión inferior a 8 metros cuadrados17. 
 
La Ley 99 de 1993 establece los principios de política ambiental de 
nuestro país, entre los cuales contempla que el paisaje es patrimonio 
común y que la protección y recuperación ambiental es tarea conjunta 
del Estado, la comunidad y el sector privado. Especialmente, consagra el 
principio de rigor subsidiario18, conforme al cual, en materia ambiental 
concurren, sin contradecirse, competencias del Estado y de las entidades 
territoriales y, por ello, la autonomía de las autoridades territoriales se 
desarrolla dentro de los límites de la Constitución y la ley, de tal forma 
que, por los intereses que involucra el derecho ambiental, el rasero legal 
de protección se puede hacer más estricto a nivel local, pero no más 
flexible, así lo consideró la Corte Constitucional al analizar la 
constitucionalidad de la Ley 140 de 1994: 
 
                                                           
16 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, CP Stella Conto Díaz Del Castillo, 
sentencia del 4 de septiembre de 2018, radicación 05001-33-31-004-2007-00191-01(AP)SU. 
17 Ley 140 de 2004 “ARTÍCULO 15. Toda valla instalada en el territorio nacional cuya publicidad que por 
mandato de la ley requiera un mensaje específico referente a salud, medio ambiente, cultura y cívico, no 
podrá ser superior a 10% del área total de la valla. 
La Publicidad Exterior Visual de que trata la presente Ley son aquellas que tienen una dimensión igual o 
superior a 8 metros cuadrados.” 
18 “ARTÍCULO 63. PRINCIPIOS NORMATIVOS GENERALES. … Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y 
medidas de policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades medioambientalistas expidan para la 
regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la 
preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales y 
libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso 
para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente 
más rigurosas, pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, 
distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito 
territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia 
con el artículo 51 de la presente Ley.” 
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“15- En el campo ecológico, tal y como lo ha señalado la doctrina 
y lo ha recogido el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, rige entonces 
un principio de rigor subsidiario (CP art. 288), según el cual las 
normas nacionales de policía ambiental, que limitan libertades 
para preservar o restaurar el medio ambiente, o que por tales 
razones exijan licencias o permisos para determinadas 
actividades, pueden hacerse más rigurosas, pero no más 
flexibles, por las autoridades competentes de los niveles 
territoriales inferiores, por cuanto las circunstancias locales 
pueden justificar una normatividad más exigente.”19 

 
En el mismo sentido lo ha comprendido el Consejo de Estado: 
 

“Con las anotaciones efectuadas, puede la Sala concluir que i) la 
PEV se ubica en un campo ecológico específico, cual es la 
afectación del paisaje como recurso natural renovable; ii) esta 
materia forma parte del concepto “patrimonio ecológico local”; 
iii) en aplicación del principio de autonomía territorial –
rodeado de garantía institucional, como característica 
definitoria del Estado colombiano–, la regulación de la PEV 
corresponde primeramente a las autoridades indígenas tanto 
como a las autoridades distritales y municipales (concejos, 
alcaldías), cumpliendo un mandato de rigor subsidiario que 
exige desarrollar de manera más estricta lo dispuesto por la ley 
general; iv) a la luz de los principios de coordinación y de 
concurrencia el legislador puede sentar lineamientos básicos en 
materia de PEV, pero abstenerse de contravenir la prohibición 
de vaciamiento de competencia de las entidades territoriales y, 
con ello, de vulnerar el principio de autonomía territorial; y v) 
en ese orden, hay que entender la Ley 140 de 1994 como 
normatividad general básica, sobre la cual las entidades 
territoriales habrán de regular los diferentes asuntos con mayor 
rigor.”20 

 
Por otra parte, el Consejo de Estado unificó jurisprudencia en cuanto a 
la configuración de la vulneración del derecho colectivo a un medio 
ambiente sano. El alto tribunal advirtió la existencia de dos posturas 
divergentes en la corporación, la que considera que el solo 
incumplimiento de las normas técnicas por la publicidad exterior visual 
implica violación de los derechos colectivos al ambiente sano y al 
patrimonio público y; otra que sostenía que tal vulneración solamente 
acontecía cuando se demostraba la contaminación visual, esto es, cuando 

                                                           
19 Sentencia C-535 de 1996. 
20 Sentencia rad 05001-33-31-004-2007-00191-01(AP)SU, ya referida. 
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se probaba el daño ecológico o a la salud, es decir, el deterioro del paisaje 
y la reducción de la calidad de vida de los habitantes.  
 
La Sala Plena acogió la primera tesis, considerando: i) la relevancia del 
derecho colectivo al ambiente; ii) la tendencia nacional e internacional a 
robustecer su protección, en procura de lo cual se debe brindar 
efectividad a la acción popular como mecanismo jurisdiccional diseñado 
para su salvaguarda; iii) la existencia de la tutela para la protección 
subjetiva del derecho a la salud y; iv) la base técnica de la regulación 
nacional y local en la materia, que constituye el estándar mínimo de 
protección y, por tanto, basta para establecer si se vulnera o no el 
derecho colectivo al ambiente sano, sin que sea necesaria otra prueba: 
 

“Con todo, la Sala Plena encuentra que la exigencia de establecer 
la afectación del paisaje o la configuración de un daño en la 
salud para comprobar que se ha desconocido el derecho 
colectivo a gozar de un ambiente sano libre de contaminación 
visual, dificulta en grado sumo la procedencia del mecanismo de 
protección de este derecho colectivo, al punto de restarle total 
eficacia a la acción popular que se instaure en su defensa. Por 
ese motivo, se ha optado por establecer criterios que permitan 
constatar la ausencia de protección del derecho colectivo a 
partir de la vulneración de estándares técnicos, encaminados a 
ofrecer el mínimo de regulación compatible con la debida 
protección del derecho o interés colectivo. No puede dejarse de 
lado que este tema tiene tal importancia en nuestro 
ordenamiento al igual que a nivel internacional, que carece de 
legitimidad y justificación hacer nugatorio el mecanismo 
judicial –de rango constitucional- disponible para dar 
efectividad real al derecho al medio ambiente sano libre de 
contaminación visual, más aun cuando en la actualidad se sigue 
luchando por la implementación de herramientas de 
exigibilidad de este derecho y del derecho al medio ambiente 
sano en general. 
… 
En ese horizonte de comprensión, no requiere el actor popular 
determinar ni, asimismo, probar un daño o amenaza concreto al 
medio ambiente o a la salud, pues resulta suficiente para el 
efecto, que se trasgreda la regulación legal o reglamentaria que 
rige el uso de elementos visuales en el espacio público con fines 
institucionales, artísticos y/o comerciales. En otras palabras, se 
debe entender que quien desconoce el límite al que se hace 
mención en la regulación legal o reglamentaria, no ejerce 
legítimamente su derecho, pues contradice las normas 
nacionales o territoriales que lo regulan. 
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… 
Los estándares técnicos o límites contemplados en las 
regulaciones legales y reglamentarias a los que debe sujetarse 
la instalación de elementos visuales en el espacio público con 
fines institucionales, artísticos y/o comerciales marcan la pauta 
para el legítimo ejercicio o uso de ese derecho, al paso que su 
desconocimiento permite establecer la vulneración del derecho 
colectivo a gozar de un medio ambiente libre de contaminación 
visual.  
 
En el sentido antes descrito y, por los motivos expresados, unifica 
la Sala su jurisprudencia y acoge la tesis defendida por la 
Sección Primera del Consejo de Estado en el sentido de que la 
vulneración de los estándares técnicos consignados en las 
normas legales y reglamentarias que autorizan el uso de la 
publicidad exterior visual comporta, per se el quebrantamiento 
del derecho a gozar de un ambiente sano libre de contaminación 
visual.” 

 
Finalmente, es relevante advertir, como se hizo en primera instancia, 
que a nivel local la normatividad anterior y la vigente es coincidente: 
 
El Decreto 1683 de 2003, vigente para la fecha de la demanda21, 
establecía: 
 

“ARTÍCULO 34. AVISOS PUBLICITARIOS EN CONGLOMERADOS 
COMERCIALES. Los centros o conglomerados comerciales. que 
tengan como máximo una cuadra de longitud y tres (3) pisos de 
altura, podrán tener aviso de identificación y aviso publicitario 
promocional en sus fachadas siempre y cuando no superen los 
bordes de la fachada y cumplan con una proporción de área en 
relación con la altura, de la siguiente forma: 
… 
3. Para fachadas de 3 pisos, tener una publicidad de 24 metros 
cuadrados de área, o máximo dos (2) por cada fachada, cuya 
sumatoria no supere esta área.” 

 
El Decreto 288 de 2018, que derogó el anterior, conservó en esencia la 
norma: 
 

“10.15 EN GRANDES SUPERFICIES O CONGLOMERADOS 
COMERCIALES. En edificaciones comerciales y de servicios tales 
como hipermercados, supermercados, centros comerciales, mall 

                                                           
21 11 de enero de 2018. 
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y complex, podrán instalarse avisos de acuerdo a las siguientes 
reglas: 
… 
10.15.1.3 Para fachadas de tres (3) o más pisos, tener un aviso 
de veinticuatro (24) metros cuadrados de área, o máximo dos 
(2) por cada fachada, cuya sumatoria no supere esta área.” 

 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
En este asunto se pretende la protección del derecho colectivo al goce de 
un ambiente sano que, a juicio del demandante, está siendo vulnerado 
por PRICESMART COLOMBIA S.A.S., con la indebida colocación de la 
publicidad exterior instalada en el establecimiento comercial ubicado en 
la carrera 70 N° 1 – 120 de Medellín. 
 
Con las pruebas recaudadas, se acreditó que la demandada es la 
propietaria del referido establecimiento de comercio22 y; que el 26 de 
mayo de 2021, la Subsecretaría de Espacio Público de la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia de Medellín realizó visita de verificación 
técnica, encontrando dos elementos publicitarios instalados en el sitio, 
correspondientes al siguiente registro fotográfico23: 
 

 
 
En atención a la prueba decretada por el juzgado24, dicha subsecretaría 
realizó nueva visita al lugar el 24 de agosto de 2021, en la que constató 
la instalación de dos avisos de identificación en las fachadas del 
inmueble, con proyección visual hacia la carrera 70, precisó que la 
ubicación es la carrera 70 # 2 – 284 y la siguiente localización y 
dimensiones25: 
 
 

                                                           
22 La demandada aportó con su contestación la licencia de construcción de la edificación, afirmando que es 
allí donde está ubicado su almacén en la ciudad de Medellín y anexó copia de la Resolución N°C1-13-1384 
de la Curaduría Urbana Primera de Medellín, a través de la cual se otorgó licencia de demolición y 
construcción de obra nueva sobre el predio ubicado en la CARRERA 70 # 1 – 120 DE MEDELLÍN, para un local 
de gran formato de tipo comercial. Ver archivos 25.2019.00009ContestacionFolios79a88 y 
26.2018.00009AnexosFolios89a124. 
23 Ver archivo 35.2018.00009SustitucionPoderInformeTecnicoFolios142a170, páginas 9 a 11. 
24 Ver archivo 40.2018.00009ActaAudienciaPactoCumplimientoFolios179a182. 
25 Ver archivo 52.2018.00009InformeVisitaAdministrativaFolios224a234. 
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Como resultado de la visita, dicha dependencia concluyó: 
 

“Se encuentran instalados dos (2) avisos de identificación en las 
fachadas con proyección visual hacia la carrera 70. Los dos (2) 
elementos publicitarios, objeto de la demanda, hacen parte 
integral de sus respectivas fachadas. El elemento publicitario 1, 
no cumple con la normatividad vigente para el municipio de 
Medellín, puesto que este supera el área máxima que debe medir 
un aviso de identificación en la fachada de centros comerciales, 
mall y complex según su altura, este es 24 m2. El elemento 
publicitario 2, por el contrario, sí cumple con la normatividad 
vigente, puesto que este tiene un área menor a 24 m2, y cumple 
con los demás requerimientos descritos en el Decreto 0288 de 
2018.” 

 
A solicitud de la demandada y ante la eventual modificación de uno de 
los avisos, el juzgado dispuso la complementación del informe26 y la 
subsecretaría procedió de conformidad, emitiendo nuevo concepto en el 
que informó que “se realizó modificación al elemento publicitario 1, 

                                                           
26 Ver archivo 60.2018.00009IncorporaEscritosOrdenaComplementarInformeFolios425a426. 
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removiendo del elemento el anuncio que alusivo a “Membership shopping”, 
que la demandada solicitó el registro de los elementos publicitarios y 
concluyó:  
 

“Según la  presente complementación al informe indica que las 
medidas del  aviso publicitario 1 cumplen lo previsto en el 
artículo 10, numeral 10.15.1.3, del  Decreto Municipal 0288 del 
2018, y que cesó el agravio sobre los intereses colectivos, pues 
los hechos constituyentes de este, han sido modificados.”27 

 
En el contexto descrito, corresponde resolver los problemas jurídicos 
planteados. 
 

i) En cuanto al principio de rigor subsidiario, no se aprecia que la 
normatividad local en materia de publicidad exterior visual, 
contradiga la regulación de orden nacional contenida en la Ley 140 
de 1994, por el contrario, este caso es evidencia de la aplicación de 
dicho principio. 
 
Obsérvese como la definición de la publicidad exterior visual entre 
la Ley 14028 y los Decretos 1683 de 200329 y 288 de 201830, es 
coincidente en cuanto a que se trata de elementos visuales que 
tienen como propósito llamar la atención del público, concepto que 
comprende leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o 
similares; es decir, que su rasgo principal es la atracción visual 
generada por un conjunto de elementos, sin limitarse a un 
determinado tipo de signo.   
 
De tal forma que, entendido el rigor subsidiario como la reserva 
reglamentaria de las entidades territoriales en aspectos 

                                                           
27 Ver archivo 61.2018.00009ComplementoInformeApoderadaAlcaldiaFolios427a431. 
28 “ARTÍCULO 1o. … Se entiende por Publicidad Exterior Visual, el medio masivo de comunicación destinado 
a informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, 
dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales 
o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas.” 
29 “ARTÍCULO 5o. PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. La publicidad exterior visual, según lo definido en la Ley 
140 de 1994, es el medio masivo de comunicación con un área no inferior a los ocho (8) metros cuadrados, 
destinado a informar o llamar la atención del público a través de elementos visuales, como leyendas, 
inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, bien 
sea peatonales o vehiculares, terrestres o aéreas que hace parte de los componentes del amoblamiento 
urbano y por lo tanto es un elemento que incide y complementa el espacio público.” 
30 “ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN DE AVISOS PUBLICITARIOS.   Los avisos publicitarios se definen como medios 
masivos de comunicación destinados a informar o llamar la atención del público a través de elementos 
visuales análogos, electrónicos y digitales, como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o 
similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, 
fluviales, marítimas o aéreas, con un área inferior a ocho (8m2) metros cuadrados, localizados en los 
inmuebles de uso y propiedad pública; así como en los elementos arquitectónicos y naturales de los 
inmuebles de propiedad privada, que se encuentran por su naturaleza y destinación, afectados al uso 
público.” 
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ambientales, en en el sentido de poder desarrollar la normativa 
nacional en la materia, pero no para flexibilizarla sino hacerla más 
estricta, todo en pro de la protección del ambiente; entonces, no se 
aprecia que conceptualmente las normas locales hayan 
desconocido la norma nacional, por el contrario, se aprecia del 
Decreto 288 que introduce en elemento adicional como lo es el 
soporte (análogos, electrónicos y digitales), para cobijar así mayor 
diversidad de expresiones gráficas, de tal forma que robustece la 
protección. 
 
En el mismo sentido, la Ley 140 de 1994 no reguló de manera 
particular la publicidad exterior visual de las grandes superficies o 
conglomerados comerciales, se limitó a establecer una regla general 
que dispone que la publicidad exterior visual se puede colocar “en 
terrazas, cubiertas y culatas de inmuebles construidos, siempre y 
cuando su tamaño no supere los costados laterales de dichos 
inmuebles”. 
 
En esa medida, la regulación local, que precisa un tope para la 
publicidad exterior visual de las grandes superficies según la 
proporción entre el área de la publicidad y la altura de la edificación, 
siempre que no supere los bordes de la fachada, constituye una 
regulación municipal más restrictiva que la nacional, lo que implica 
una mayor rigurosidad con relación a la regla legal, es decir, acorde 
al principio de rigor subsidiario y, por tanto, la Sala coincide con el 
juzgado de origen en cuanto a que la normatividad local es la regla 
jurídica que debe regular la decisión del caso y, como se explicó, en 
punto de las dimensiones, no hay diferencia entre los Decretos 1683 
y 288. 

 
ii) En cuanto a la prueba del daño y la valoración de los medios de 

convicción recaudados para establecer la violación del derecho 
colectivo al ambiente sano, la Sala acoge la postura unificada del 
Consejo de Estado, en el sentido de que basta la trasgresión de la 
norma que regula la publicidad exterior visual para concluir la 
violación del derecho, sin que sea necesaria la demostración 
adicional de un daño ecológico o a la salud, coincidiendo en tal 
aspecto con el juzgado de origen. 
 
No obstante, con relación a la valoración de la prueba, la Sala difiere 
de la estimación del a quo, particularmente respecto de la prueba 
técnica. 
 
Al respecto, es importante destacar que por disposición del artículo 
226 del CGP, todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
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detallada y explicar los métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas, así como los fundamentos técnicos de sus conclusiones 
y; conforme al artículo 232 del mismo estatuto, la apreciación del 
dictámen se debe efectuar bajo las reglas de la sana crítica, 
analizando, precisamente, la reunión de las mencionadas 
cualidades. 
 
La norma del artículo 32 de la Ley 472 de 1998 dispone, además, 
que la valoración de la prueba pericial debe realizarse en conjunto 
con el acervo probatorio y que incluso puede ser suficiente para la 
verificación de los hechos. 
 
Pues bien, en el caso bajo estudio se aprecia que el informe técnico 
rendido comprendió la localización de la publicidad exterior visual, 
la medición de sus dimensiones y, a partir de ello, extrajo sus 
conclusiones, que variaron de una vulneración parcial en la primera 
visita, al cumplimiento total en la segunda. 
 
Con relación a la localización y a la medición de las dimensiones de 
la publicidad, ninguno de los intervinientes reparó y la Sala no 
advierte deficiencias al respecto, además las ilustraciones que 
acompañaron los informes son claras y explicativas. 
 
Sin embargo, hay un aspecto que llama la atención de la Sala y es el 
procedimiento usado para calcular el área de la publicidad, asunto 
al que se refirió el accionante mediante memorial del 2 de 
septiembre de 202131 y en el que destacó, precisamente, otro 
informe de la misma Subsecretaría, en caso que manifestó ser 
análogo y en el que el área de la publicidad se obtuvo como la 
múltiplicación de las medidas del alto por el ancho. 
 
Si se aprecian las imágenes 3 y 5 del informe, atrás reproducidas, se 
puede apreciar que para la emisión del concepto técnico, se 
midieron las dimensiones de cada uno de los elementos gráficos de 
la publicidad. Así, se observa la medida del alto y el ancho del fondo 
azul, pero también las mismas dimensiones respecto de tipografía y 
los otros signos que la conforman; sin embargo, al momento de 
calcular el área, la medida se limitó a la sumatoria del área de la 
tipografía y los signos, obviando la del fondo.   
 
Conforme a  los fundamentos jurídicos expuestos, se puede afirmar 
válidamente que el concepto de publicidad exterior visual 
comprende diversidad de signos y, por ende, cuando ellos estan 

                                                           
31 Ver archivo 59.2018.00009MemorialActorAllegandoConceptoCasoSimilarFolios416a424. 
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reunidos en el propósito de atraer la atención del público, entonces 
conforman un conjunto de elementos visuales y, por tanto, deben 
ser analizados como una unidad. En este caso, es evidente que el 
color del fondo difiere de la fachada y hace parte integral del  
atractivo del aviso, lo que permite su diferenciación, ponderación y 
mensura, como en efecto se aprecia en el informe, al indicar la 
dimensión de tal fondo. 
 
Un argumento normativo y técnico respalda con firmeza esta 
aseveración. El propio Decreto 288 de 2018 establece en su artículo 
37 que protocoliza los gráficos que ilustran la aplicación de las 
normas allí contenidas y, en punto del asunto bajo examen, la norma 
prevé: 
 

“10.15.1 Aviso de identificación del hipermercado, 
supermercado, centros comerciales, mall y complex. La 
edificación podrá instalar un aviso de identificación o 
máximo dos según sea el caso y un aviso publicitario 
promocional en sus fachadas, siempre y cuando no superen 
los bordes de la fachada y cumplan con una proporción de 
área en relación con la altura, de la siguiente forma: (Ver 
gráfico N. 11)” (se destaca)  

 
Pues bien, dicho gráfico, es el siguiente:  
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Conforme a lo anterior, la medición del área de la publicidad 
exterior visual analizada fue mal calculada en el informe técnico 
pues, desconociendo que en este caso se trata de un conjunto de 
elementos visuales, ignoró uno de ellos y se limitó a las fracciones 
del mismo, en contravía de la ilustración de la propia norma.  
 
En consecuencia, la pubicidad bajo análisis debía comprender todos 
los elementos que lo conforman como unidad y para ello el cálculo 
de su área se debía efectuar a partir del largo y el ancho del fondo, 
como lo enseña la norma, la lógica y el precedente de la misma 
subsecretaría. 
 
Entonces, a partir de las mediciones efectuadas por el perito, el 
cálculo del área de los avisos publicitarios bajo análisis debía 
corresponder al producto de la dimensión del largo por el ancho 
medidos, incluyendo el fondo azul y sin limitárse a la tipografía y 
demás signos gráficos que están comprendidos en su interior, lo 
cual arroja el siguiente resultado: 
 
 Elemento Publicitario 1 Elemento Publicitario 2 
Alto 5,8 metros 3,85 metros 
Ancho 15 metros 9,9 metros 
Área 87 metros cuadrados 38,115 metros cuadrados 

 
Acogiendo las dimensiones del informe, pero apartándose del 
cálculo del área por el defecto técnico advertido, es claro que en este 
caso la demandante incumplió lo previsto en el numeral 3 del 
artículo 34 del Decreto 1683 de 2003 y hoy persiste su 
incumplimiento según el artículo 10.15.1.3 del Decreto 288 de 
2018, porque la misma excede los 24 metros cuadrados. 
 
Dicha vulneración de la norma local sobre publicidad exterior visual 
implica por sí misma la violación del derecho colectivo a un 
ambiente sano y, por ende, se debe revocar la decisión de primera 
instancia, proteger el derecho y hacer cesar la vulneración, para lo 
cual la conducta a cumplir por parte de la demandada será adecuar 
su publicidad exterior visual a las dimensiones establecidas en la 
norma. 
 

iii) Con relación a la carencia actual de objeto, baste indicar que la 
misma sentencia tantas veces referida, también unificó la postura el 
Consejo de Estado al respecto, según la cual, acogiendo los 
razonamientos que en materia de tutela ha expuesto 
insitentemente la Corte Constitucional, en este tipo de acciones 
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también hay lugar a declarar la carencia actual de objeto por hecho 
superado, siempre que ello acontezca antes de la decisión de 
primera instancia, se halla verificado la satisfacción de lo reclamado 
y sin que ello sea óbice para proferir una decisión de fondo. 
 
No obstante, por las razones expuestas, en este caso se constató la 
violación de la norma local que regula la publicidad exterior visual 
y que tal vulneración no ha sido remediada, razón por la que no 
había lugar al hecho superado que se declaró en primera instancia.  

 
Finalmente, los argumentos expuestos sirven también para desestimar 
las excepciones propuestas por la demandada: i) en virtud del principio 
de congruencia flexible, la descripción fáctica de la demanda es 
suficiente para decidir, sin que se requiera que el demandante explique 
en qué consistió la violación de la norma y la causa petendi fue conocida 
por la demandada desde los albores de la acción, luego tuvo la 
oportunidad de ejercer contradicción al respecto, sin que se hubiere 
vulnerado su derecho a la defensa, en el mismo sentido, no hacía falta 
que se formulara una pretensión en concreto, pues la misma ley faculta 
al juez popular para que defina el asunto de acuerdo con la necesidad 
de protección y; ii) la vulneración del derecho colectivo acontece por la 
sola violación de las normas locales que reglamentan la publicidad 
exterior visual. 
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

4. RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 16 de mayo de 2022, dentro del 
asunto de la referencia y, en su lugar, DECLARAR la violación al derecho 
colectivo al goce de un ambiente sano por parte de PRICESMART 
COLOMBIA S.A.S., con la publicidad exterior visual instalada en su 
establecimiento de comercio ubicado en la carrera 70 # 1 – 120 y/o 
carrera 70 # 2 – 284 de Medellín. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a PRICESMART COLOMBIA S.A.S., que, en el 
término de un (1) mes, contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, proceda a ADECUAR la publicidad exterior visual instalada 
en su establecimiento de comercio ubicado en la carrera 70 # 1 – 120 
y/o carrera 70 # 2 – 284 de Medellín a lo dispuesto en el artículo 
10.15.1.3 del Decreto 288 de 2018, conforme a lo aquí expuesto. 
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TERCERO: CONDENAR en costas de ambas instancias a la accionada, en 
favor del accionante. Se fijan como agencias en derecho en esta instancia 
la suma de dos (2) salarios mínimos legales, mensuales, vigentes 
(artículo 365 # 4 CGP). 
       
CUARTO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de origen, una vez 
se encuentre ejecutoriada la presente sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 

(Con salvamento de voto) 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO  



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA CIVIL 

 

Medellín, cinco (5) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 05001 31 03 002 2018 00009 01. 

  

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

 

Con el acostumbrado respeto presento salvamento de voto, ya que 

asumir el color de fondo de una pared como parte del aviso, haría que 

cualquier muro que se recubriera con pintura para su propia protección 

y que no amenace ruina, se considerara PEV, entonces, del contenido 

del documento titulado “INFORME VISITA ADMINISTRATIVA” 

dimanado de la Subsecretaría de Espacio Público de la Alcaldía de 

Medellín y calendado el 14 de septiembre de 2021, en el cual a guisa 

de conclusión en la actividad de control administrativo, se indicó que:  

 

“La Subsecretaría de Espacio Publico, en uso de sus 
competencias y facultades, conferidas por el Decreto Municipal 
883 de 2015, en cumplimiento del Decreto 0288 de 2018, y acorde 
con el auto de fecha 9 de septiembre de 2021 del Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Oralidad, se permite complementar 
el informe de visita, teniendo en consideración la modificación 
realizada al elemento publicitario 1, de la siguiente forma: 
… 
“Al respecto, la disposición normativa permite la instalación de un 
(1) aviso de identificación o máximo dos (2) por fachada, según 
sea el caso, con áreas variables dependiendo de su altura. En este 
caso en concreto, debido a que el establecimiento cuenta con un 
local conformado por tres (3) o más niveles, este podrá tener en 
su fachada un (1) aviso de identificación de máximo 24 m2 o dos 
(2) cuya sumatoria no sobrepase esta medida.” 
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… 
“En consideración a lo anterior, dado que se realizó modificación 
al elemento publicitario 1, removiendo del elemento el anuncio que 
alusivo a “Membership shopping”, el área del aviso cambió. Las 
nuevas medidas del aviso de identificación ubicado en la fachada 
occidental son: (10.6mx1.5m) + (3.5mx1.3m): 20.45 m2 . Por lo 
descrito, el elemento publicitario 1 cumple lo previsto en el artículo 
10, numeral 10.15.1.3, del Decreto Municipal 0288 del 2018. 
 
“Asimismo, mediante radicado 202110293203 de 13 de 
septiembre de 2021, la sociedad PRICESMART COLOMBIA S.A. 
solicitó ante la Subsecretaría de Espacio Público el registro de los 
elementos publicitarios, cumpliendo así con las observaciones 
realizadas el día 24 de agosto de 2021. 
 
“Según la presente complementación al informe indica que las 
medidas del aviso publicitario 1 cumplen lo previsto en el artículo 
10, numeral 10.15.1.3, del Decreto Municipal 0288 del 2018, y que 
cesó el agravio sobre los intereses colectivos, pues los hechos 
constituyentes de este, han sido modificados…” (ver archivo 61 
expediente digital). Subraya adrede. 

 

Del anterior, y visto en contexto el primer informe con el segundo 

(artículo 176 C. G. del P.), queda claro que si bien hubo vulneración de 

los derechos colectivos, al 14 de septiembre de 2021, es decir, ocho 

meses antes de la sentencia objeto de impugnación (esta fue proferida 

el 16 de mayo de 2022), había cesado la vulneración de los derechos 

colectivos, con lo que se consolida el presupuesto enunciado por la 

Corte Constitucional que indica: “La carencia actual de objeto por 

hecho superado tiene lugar cuando, entre la interposición de la acción 

de tutela y la decisión del juez constitucional, desaparece la afectación 

al derecho fundamental alegada”1, por lo que en ese sentido la decisión 

atacada fue acertada.  

 

Como conclusión, el hecho superado se estableció mediante prueba 

idónea, tal como es de por informe (artículos 275 a 277 C. G. del P.), 

la cual el interesado tuvo la oportunidad de cuestionarlo vía “aclaración, 

                                                           
1 Ver Corte Constitucional sentencias T-054/20 y T-086/20 
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complementación o ajuste a los asuntos solicitados”, y sin aplicación 

de tarifa legal, el actor no hizo nada para controvertirlo, aparte de 

presentar fotografías, que en sí mismas no desdibujan el mencionado 

informe técnico, del que valga anotar no se advierte que contenga 

parcialidad alguna o se preste para atender intereses particulares, 

dado la misión institucional de la dependencia pública que lo profiere.  

 

En este punto y teniendo en frente tal aseveración técnica, la que ope 

lege fue rendida bajo la gravedad del juramento, las afirmaciones del 

actor no son suficientes para obtener el efecto jurídico perseguido, 

sobre todo, cuando presentado tal informe, el asunto ya no era de 

afirmación, sino, que requería desvirtuar la actuación del ente público 

especializado en la materia, lo que al ser ausente, en este sentido la 

decisión atacada estaba llamada a ser mantenida.   

 

No pude olvidarse que “Toda decisión judicial debe fundarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso.”, tal como lo 

indica el artículo 164 procesal civil, y si la prueba es la antes 

mencionada, sin desvirtuarse la misma, la decisión en segunda 

instancia debió ser de conformidad.  

 

También me aparto del reconocimiento de costas procesales, pues el 

artículo 38 de la ley 472 de 1998, deja en claro en su primer supuesto 

normativo que “ El juez aplicará las normas de procedimiento civil 

relativas a las costas.”, por lo que esta última normatividad en el 

numeral 1º de su artículo 365, indica que; “Se condenará en costas a 

la parte vencida en el proceso…”, es decir, que para condenar en 

costas al accionado era necesario que este hubiera sido vencido en el 

proceso, y si considero que ello no era factible, la consecuencia directa 

es que no se decreten costas en favor del actor. 
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A manera de conclusión, sin que se evidencie en la decisión de primera 

instancia infracción al principio de la congruencia, aunado a la 

presencia de lo que la doctrina constitucional ha denominado hecho 

superado, y bajo la perspectiva de la acción popular restitutoria, el 

asunto queda sin objeto, toda vez que la pretensión principal recibió 

solución y ante tal situación no había lugar a declarar responsabilidad 

alguna, por lo que debió confirmarse lo decidido en primera instancia; 

y tampoco procedía la condena en costas al no satisfacerse los criterios 

previstos en el artículo 38 de la ley 472 de 1998 visto en armonía con 

el artículo 365 del C. G. del P.. 

 

 

Cordialmente;  

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


